
sui>t:iiiN r Nrn-:tvci ne. sis r Ntn twntvciriic

No. SAIEF- DAJ-  ( j Í  %  1    3

San Salvador, 2 de septiembre de 2019

Licenciado

Luis Antonio Castillo Rivas
Presidente

Sociedad de Ahono y Crédito Apoyo IntegraL S. A.
Presente

Señor Presidente.

Hacemos referencia a nota No. SAIEFDAY16343, del 22 de agosto de 2019, mediante la
cual se informó que las observaciones efectuadas al modelo de contrato presentado a

deposito por esa entidad, denominado: Con[ rato de Depósito en Cuen[ a Corriente y su
espectivo anexo denominado Anexo de Contra[ o de Apertura de Línea de Crédito en

Forma de Sobregiro, habian sido debidamente subsanadas, pero que resultaba necesario
que la entidad contara con la autorización de esta Superintendencia para ofrecei estos
servicios al público.

Asimismo,  hacemos relación a nuesna nota No.  DS- SAIEF- 16682,  del 29 de agosto del

presente año, mediante la cual esta Institución comunicó a esa Sociedad de Ahorro y Gedito
que en sesion No. CD- 27/ 2019 del 27 de agosto del 2019, el Consejo Directivo de esta
Superintendencia, autorizb a dicha entidad a partir de la fecha citada, para operar con el

producto de captación de depbsitos a la vista retirables por medio de cheques u otros

medios,  en sus modalidades de cuenta corriente remunerada y no remunerada,  con
sobregiro autorizado, de conformidad a lo establecido en tos articulos 34, 157 y 158 de la Ley
de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Credito,  y artículo 4 de fas Normas
Térnicas para la Captación de Depósitos a la Vista Re[ irables por Medio de Cheques u Otros

Medios de las Entidades Reguladas en la Ley de Banms Cooperativos y Sociedades de
Ahorro y Crédito ( NRP- Ol).

En ese sentido. hacemos de su conocimiento que at no tener más observaciones sobre el

modelo de contraro mencionado y su respectivo anexo,   y debido a que esta
Superintendencia ya le comunicó a la entidad que usted representa la autorización para

operar dicho producto con sus dientes,  re tiene poi depositado el referido modelo de

contrato y su anexo,  cuya copia de la versión fina! les adjuntamos, con et sello y fecha de
depósiro en esta Superintendencia.

Reiteramos que para connibui a la daridad, transparencia y comunicacidn al público usuario
de las operaciones ofrecidas por esa entidad, es preciso que en dichos documentos figure
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una leyenda que indique la fecha de su depósito en esta Superintendencia: asimismo, les

manifestamos que en caso de modificación a la Ley, noimativa aplicable o por requerimiento
de esta Superintendencia relacionada con la improcedencia en et cobro de comisiones,
recargos o c por cuenta de terceros,  dichos modelos deberán ser sometidos

nuevamente a revisi n de este Organismo Supervisor para su respectiva verificación y

pos[ erior d pósito. /

C W DEl3/glF 7̀
A[ en[ am nte,   óÉ '

s.    
acoa

t

Lic. Gustavo Eduardo Cr z Valencia

Superintendente Adjun o de Instituciones Es[ atales de Carácter Financiero

C. G: Lic Ricardo Arturo alazar Villalta, Presidente de la Defensoría del Consumidor
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SocietlaE de Ahorm y Cretlim Apoyo Integral5ociedad Anónima
CONTRATO OE DEPOSITO EN CUENTA CORRIENTE

Cuenta Número:

NosoUOS: SOGEDAD DE AHORRO V CREDITO APOYO INTEGRAL, SOqEDAD ANONIMA, que puede
abreviarse SOCIEDAO DE AHORRO Y CREDITO APOYO INTEGRAL, S.A. o SAC INTEGRAL, S.A., tlel
tlomicilio de San SaNaOOr, con NOmem de Idenifiwcidn Tributaria       ,  quien en lo sucasivo se

denominará INTEGRAL y por olra parte de _ años de e0ad ( profesión u ofcio), del
domicilio tle      , deDartamento de con DOCUmenio Único
tle Iden idad, Camet de Residente, Pasaporte) número y con NOmem de Itlenlficación Tnbuiana

en caso ae apo0erado: aduantlo en nombre y representación, en calidatl de apoderado(s),
de de afios de edad, ( Omfesión u ofcio),   del domicilio de       , departamen[ o de

con Documento Unico tle Itlentitlad númem y con Número tle Identifcación Tnbutaria)
en caso de persona jurídica: actuando en nombre y representación, en calidad de RepresentaNe(s)

Legal( es), de denominación o razón sociap, ( naturaleza de la persona jurltlica), ( que puede
abreviarse), del domicilio tle con Número de Iden i( icación Tribu aria_), a quien( es)( en su

conjun o) ( en tal calidatl,) en lo sucesivo se le( s) denominarA " EL CUENTACORRENTISTA 0 EL
CLIENTE", por medio del presente o orgamos CONTRATO DE DEPO51T0 EN WENTA CORRIENTE
sujeto a las siguientes condiciones: OBJETO.- EL CUENTACORRENTISTA adquiere la facultad de

remesar o depositar sumas tle tlinero y cheQues en INTEGRAL ajo la cuenta corrienta nOmem
e INTEGRAL se comprome e a tlevolver bs depósitos a EL CUENTACORRENTISTA o terceros a quienes
éste aulonce, estantlo en la facultad de tlisponer total o parcialmente de sus saldos metlianle el qiro de

cheques o en cualquier otra fortna previamente ofrecida por INTEGRAL y aNOrizada por ias autoridatles
wrrespondien es, asi mismo, estaró sujeto a las disposiciones legales contempladas en el Libro Cuarto,

Tí ulo séptimo, Capitulo séptimo del Cddigo ae Comercio de El Salvatlor, asl mismo se aplicarA la

legislación a que se refiere el artículo uno de la Ley de Bancos y a( alta tle reglamentacióq se aplicarán
los respectivos usos y wstumbres camerciales generalmente aceptados.

aplica para cuenlas mancomunadas se debera considerar las siguientes altemativas:  ' LOs

Cuentacorrentistasdeclaran yaceptan que la presente cuenta ha sido abierta consitlerando que para hacer

uso de los fondos, tanto los cheques como cualquier oUO metlio aulorizado para realizar cargos o retims

a la cuenta deberAn conlar con la frma de ambos cuentacorrenlistas e intlependiememente del registm
de firmas que se autonce, no procederA la irensacción si no se han consignado como minimo las firmas

tle ambos cuentacorrentistas." LOS Cuen acorrentistas tleclaren y aceptan que la presente cuenla ha sido
aDierta considerando que para hacer uso de los fontlos, tanlo los cheques como cualquier otro medio

autorizado pare realizar cargos o retiros a la cuenta deberán contar al menos la Firma de uno los

cuentacorrentlstas e indepentlienlemente del registro de frmas que se autonce,  no procederA la
Uansacci0n si no se han consignatlo como minimo la frma de uno de los cuentacortentistas.)

I.    OBLIGAqONES OE WTEGRAL.-  En virtutl tlel presente Contreto INTEGRAL se obliga
principalmente, a wstodiar las cantidades de dinero en DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA que resulten de los saldos que El Cuentaconentista enlregue para tales efeclos a INTEGRAL,

eslando INTEGR4L obligada a devolver los fondos confortne a las inslmcciones y medios que El Cliente
lenga a bien utilizar, tales como Cheques, Autorizaciones de cargo a cuenta, o cualquier otra forma

autorizada a INTEGRAL para ofrecer a sus clientes y que sean contratados Dor estos.
INTEGR4L se obliga a pagar lodos los cheques que sean libredos y presentados en cualquiera de sus
Agencias o por medio de cualquier olra Institución Financiera a través tlel proceso de compensación, tle
conformidad a la cláusula 111, literal E) de este contrato.

II.   OBLIGAqONES DEL CUENTACORRENTISTA.-   En viMUd tle este Conhalo,   EL
CUENTACORRENTISTA se obliga a:

A) Mantener en su cuenta corrien e fontlos sufcienles para atentler el pago lotal Ae los cheques que sean

librados contra WTEGRAL, así como a ac ualizar de manera penódica su información pereonal y la
informacidn de la D o eniencia de los fondas.

EL mo0eb Ge este conValo lue Ceposltaao en la 5upenntanoencla Oel s rstema F unclero en tecna       ,   cumpNmimw a lo

astadecitlo en Iw MC 22 tle le Ley Ee Pmtecdón al Consumidor y M.32 Ce su Raglamanlo.
1
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CONTRATO DE DEPOSITO EN CUENTA CORRIENTE
B) A realizar y aclualizar el Registro de Firmas aulodzadas para girar cheques contra la cuenta por los
medios escritos que provea INTEGRAL.

C) A notificar opohunamente por escrito a INTEGR4L cualqwer modifcación que se protluzca en su
domiciliq ( pacto social o Es atutos, así como el nombramientq remoción o sustitución de cualquier
representante( s) o apotleredo( s) autonzado(s) pare manejar la cuen a) y cualquier acuerdo o resolución
que lenga relacitln con la misma El Cuentacorrentista y quienes estAn autorizados para manejar la Cuenta
Cornente o girer contra ella, eslán en la obligacidn de frmar los documentos referentes a la misma, con la
firma que hubiere o hubieren registratlo.

D) A pagar las siguiantes comisiones y recargos'
CONCEPTO MONTO Y PERIODO

Recargo por Cheques Rechazados

Comisión por Emisión de chequere

Comisión por Suspensión de pago de Cheque    $

Comisión por Emisión de cheque tle raja

Comisión por Certificación de Cheque

Recargo por Servicio de Mensajeria por

enUega tle chequesrechazados

Comisión por Emisidn de Estados de Cuentas    $

atlicionales

Comisión por libereción de fondos previa
compensación

El recargo por Cheques Rechazados pmcetlerá por causas atribuibles al emisor dei cheque, sus frmanles

autonzados yb tiWlar tle la cuenta y tal recargo será aDlicado directamente a la cuenta corriente a que
hace referencia este contrato.

Los montos indicados anteriormente no incluyen NA, el cual será cancelado adicionalmenle por el diente,

de conformidad al Articulo 64 de la Ley de Bancos el monto de cada una de eslas comisiones podrá variar
de conformidad a las publicaciones que realice INTEGRAL tle confortnidad a la normativa Bancana
vigente.

El Cuentacorrentista autoriza a INTEGR4L a debitar de su wenta wnien e, las caniitlades que
correspontlieren a cheques y demás valores, recibidos en tlepósitos, que resul aren inefectivos, así como
para debitar la presente cuenta para pagar el monto correspondiente a las comisiones y/o recargos si estos
fueran aplicables.

E) El Cuentacorrentista podrA únicamente gi2r contra ia cuenta corriente, cheques suministrados por
WTEGRAL, los cuales serán suministrados previa solicitud y pago de los mismos. WTEGRAL no estará
obligada a pagar los cheques que sean librados en/ ormularios distintos de los que hubiere eNre9ado al
Cuentacorrenlista, salvo en los casos que éste, previa autorización de INTEGR4L, usare formularios

pmpios, los cuales tleberán con ener las medidas de seguritlatl eslablecidas por NTEGR4L y/o el eanco
Central de Reserva de El Salvador.

F) Será de exclusiva responsabilidad del Cuentacorrentista la wstotlia tle la chequera y en caso tletectare
cualquier irregularidad deberá comunicarlo por escdlo inmediatamente a INTEGR4L, quien es ará exenla
tle cualquier reclamo de daños y perjuicios que ocasionare en el Cuentacorrentista la falla de notifiwcidn.
G) Para el libremiento de cheques, estos deberán eslar escritos en caslellanq las cantidades deberan
escribirse en los cheques claramenle en letras y números, sin dejar espacios que permilan intercalar
palabres o números que puedan alterar su vabc En caso tle que la cantidatl conste solamente en números,

tleberA es amparee con máquina protectora. INTEGRAL se reserva el derecho tle rechazar cualquier
cheque cuando: a) Consitlere no cumple mn las meditlas minimas de seguritlatl; b) Se encuentre

EL motlelo tle esle cont2to fue tlepositaEO en la Supenntentlencia ael Sistema Flnanciero en fecM1a       ,   cumqimlenb a lo

esle lecitlo en los Art. 22 tle la Ley Ge Pmlecdón al Consumitlo y Art. 32 tle su Reglamen o.
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CONTIIATO DE DEPOSRO EN CUENTA CORRIENTF

incompleto; c) Por Insufciencia de Fondos; tl) Por difedr la firma o las frtnas autorizadas respec[ o a las
incorporadas en al o los cheques; e) Considera que el cheque ha sido alterado o modificado tanto en su
redacción como en la parte preimprese, en estos casos WTEGRAL se abstendrá de recibir remesas en

fortnulanos que puetlan considerarse alterados o mod ratlos, tambiAn se abstendrA da pagar cheques y
debi ar fonAos cuan0o los cheques hayan siao Ilenados inwrtectamente o posean algún tipo tle
conecci0n por ejemplo y sin limitatse a: por tachaduras, borrados, entrelineados, enmendatluras, uso tle
wnectores y cualquier otro motivo que amente no e/ ecluar la operación, así mismo INTEGRAL Nviere
sospechas de dolo o falsedad en un cheque, potlrá retenedo dando aviso al liórador;  en los demás
casos comprendidos en la nortnativa Bancada; g) Cualquier convenio inserto en el cheque se tendrá por
no escdto; h) La cuenta coniente esté inactiva o cerrada; i) Por resVicción de la cuenta or0enada por
auloridad competente.

H) Mantener en su Cuenta Corriente fondos sufcientes pare a[ ender el pago total tle los chaques que libre
contra INTEGRAL.

III.  OPERATIVIDAD DE LA CUENTA:

A. Los cheques y olros documentos por medio de los cuales se realicen deptlsitos o remesas, serán
recibitlos por INTEGRAL salvo buen cobro y su importe se abonaNe en la cuenta únicamente al efectuarse
el buen wbro por parte de INTEGR4L en el plazo que astablezca la nortnativa legal vigente.
B. El Cuentacorrentista autoriza a INTEGRAL a verifcar la exactiNd de la forma y los valores depositados,
y a efectuar las rectificaciones que pmceCan en caso de faltantes o sobrantes o detectos de forma,
realizando los débi os o créditos, en la respectiva cuenta corñente.
G El Cuenlacorrentista no podrá girar, salvo autonzación de INTEGRAL, Cheques cuando no exista la
sufciencia de fontlos, o contra los valores tlepositados cuyo pago está sujeto a mnfrmación.
D. Comprobación de tlepósilos: los depósNos que se efectúen en la Cuenta Cortiente deberán hacerse
utilizantlo los fortnatos que proporcione INTEGRAL o se recibirAn contra entrega del comprobante que
emita la entidad receptora.

E. INTEGRAI Onicamente pagará cheques Dor el valor Ce su totalidad, y no hará pagos parciales de los
mismos aun cuando existiesen los  ( ondos para realizar un pago parcial,  circunstancia que el
Cuentacortentisla acepta expresamente.
F. El Cuentaconenlista podrá ordenar trensferencia tle tlinero de sus propias cuen as a Favor tle terceros
o a favor tle INTEGRAL asi como autorizaciones u órdenes tle retiro con cargo a cuenta, tales tlrdenes
sarán de exclusiva responsabiliaad del Cuentaconen ista, y se emdirán por escrilo o medios elecirónicos
y serán comproban es( ehacieMes pata legítimo descargo por parte de INTEGR4L.
G. El CuentacoRentista tentlrá un período de TREINTA días Dara solicitar a INTEGRAL la aclaración Ae
cualquieriransacci0n, dicho plam se calcularA a partir del dfa hAbil siguiente al dia del cierre tle wtla mes;
Iranscurddo dicho plazo se entenderA la conformidad del Cuentacorrentista con los movimienlas que han
ezistido en su cuenta.

H. En caso de cheques devueltos en el proceso de compensación que no puedan ser devueltos o
enUegatlos al Cuen awrtentista, esle autoriza a INTEGRAL a man enedos en sus archivos por un pedodo
tle MESES a partir tlel rechazo y/ o devolución, proceEiendo posteriormente a la tlestmcción tle los
mismos al fnalizar tlicho períotlo.

L El Cuentaconentista faculfa a WTEGRAL a rechazar el pago Oe chequas emititlos con más de un año
deantigüedatl.

J. las firtnas tlel( de los) cuentacorren ista( s) y tle la( s) persona( s) aulorizada( s) por este( es os) para librar
cheques crontro su cuanta, se re9isVarBn en el Formulario de Registro de Firmas anexo a este contrato u
otros metlios de control que al efec[o Ileve INTEGR4L QueAa exD esamenta wnvenitlo que pare la
modificacidn del presente Contrato, asf como para el cambio de Registro de frtnas autorizadas para

tlisponer de los Oepósitos, será necesaiia la aceptación, aurorización y comparecencia Oe todos los
titulares de la Cuenta.

IV. INTERESES: La cuenta cortiente devengari una tasa nominal vanable tlestle el_( EN LETRAS
V NUMEROS)_% anual sobre la cantidad registrada al cierte diado, siempre que la cantitlad al cierre
diano tlepositada sea superior a$      y al abono de los mismos se hará en la presente cuenta catla

EL motl& o ae este conlrato Ne tlepositeoo en la Suoannlenaencie ael Sisteme Flnenciem en recM1a_, en cumplimiento a lo

esleblecitlo en loe Art. 22 Ce le Ley tle Prolectión el Conwmitlor y M.32 tle su Reqlemenlo.
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CONTRpTO UE DEVOSITO EN CUENTA CORRIENTE

Ireinta días; la asa de interés podrá ser revisaóle a opción de INTEGRAL, pudiendo variar mensualmen e.
a comunicación hecha por INTEGRAL en cualquier momento de los cambios en la tasa se tendrá por

nolifcación de los ajustes de dicha tasa, y que el cliente aceDta expresamente en este acto, para tal
efecto INTEGR4L publicarA mensualmente en periódicos de circulación nacional la tasa nominal aplicahle.
INTEGRAL abonará en la cuenta los montos equivalentes a la asa de interés puólica0a de con(ormidad a
as normativas correspondieNes; las cantidades depositatlas comenzarAn a devengar intereses desde el
primer Oía del dapósito; en el caso que los tlepdsitos sa realicen con cheques o cualquier otro tipo de ttNlo
valor, tales tlepósitos comenzarán a devengar intereses desde el día en que los fondos eslén en
efectivo disponibles en la cuenta corriente.

V. VIGENqA DEL CONTRATO: la vigencia del presente contrato será por tiempo indeterminatlo y podr3
darse por[ erminatlo por mutuo acuerdo entre las partes, por decisión unilaterel de cualquiera de las partes,
por inactividad, por orden judicial ylo de autoridad compe enle. En caso de que INTEGRAL o El
Cuenlacorrentista tleci an tlar por lertninatlo este contrato, deberán comunicado o denunciarlo a la oUa
parte, cuando sea WTEGRAL quien decida tlarlo por terminado unilateralmente b harA mediante nota
presentada con al menos días antes de la techa establecida Dara dado por terminado; Cuando sea
el Cuentawrrenlista, éste podrá hacerlo con la simple solicilud presentándose a Agencias. Desde la fecha

en que se reciba la nolifcacióq INTEGR4L se abslendrA de realizar odo pago y liquidará la cuenta
wrriente, estableciendo el saldo a favor o en conha del Cuentacortentista. Los saldos acreedores del
Cuentamrrentista, los mantentlrá INTEGRAL, siempre que sean fondos dastinados pare pagar bs
cheques librados aNes y aún pentlientes tle pago, el remanente será re irado por el Cuentacorrentista. Es
obligación tlel Cuentacortantista restituir a INTEGR4L al momento tle solicitar la ertninación del conhato
bs cheques que no Ilegare a utilizar, así como los formularios de remesas no ulilizatlos, pero en todo wso,

responderá del uso inde itlo tle unos u otms y será de su cuenta y car90 el pago de los tlaños y perjuicios
que se ocasionaren a INTEGRAL, en razón de los mismos. Onicamenle se podrán cancelar las cuentas
corrientes con saltlos o fondos disponibles, no se podrá canceiarsi posee saldas resiringidos Dor autoridad
compe ente o por solicitud irtevocable del diente.

VL ESTADOS DE Cl1ENTA: INTEGRAL generar9 mensualmente un estado de cuenta de manera gratuita,
mismo que reBejará las operaciones efectuadas durante el perfodo inmediato anterior, INTEGRAL pasará
el estado de cuenta al cliente o a quien ésle delegue o autorice, poniéndolo a su disposición dentm de los
primems tliez tlfas tle cada mes en las Agencias sin necesidad que este lo solicite por esctlto, pudiendo el

clien e solicitar Estados de Cuenta Adicionales en cualquier agencia; INTEGRAL quetlarS relevada de
generar el Estado tle Cuenta cuando la misma no hubiese tenido movimiento durante el mes o periodo
inmetliato anterior. El Cuentacorrentista podrá requerir otros medios altemativos para tlisponer del o bs
Estados tle Cuenta, tales como mensajería, enire otms. El Cuentacorrentista, verificará la exadiNd de las

operaciones de abonos y cargos reflejadas en el Estado de Cuenta, y si denUO de los treinta ( 30) días
contados a partir del tlia hábil siguiente al día del cierre tle cada mes, el Cuentacorrentista no presentare
observaciones, se presumirá la exactitud de los asientos que figuren en la contabilidad de INTEGRAL
INTEGRAL cobrará una comisión de más IVA por la emisián tle estados de cuenta adicionales al

graWito la cual podrá variar de conformidad a las publicaciones de tasas, comisiones y recargos que
INTEGRAL realiza en los peridtlicos de mayor circulación tle confortnidad con la Ley.
El Cuentacorrenlisla autoriza a INTEGRAL a poner a su disposicidn las imSgenes de sus cheques
originales librados y pagados, ya sea por acceso a intemel, medios magnéticos, reproducciones de

microfilm, fotocopia o cualquier o ro medio tecnoló9ico u ilizado para el almacenamiento siempre y cuando
sean medios que INTEGRAL utilice. En consecuenda, acepla y autoriza a INTEGRAL pare re ener y
aimacenar los cheques originales por los plams requeridos en las leyes aplicables. El Cuentacorrentisla
acepla que no será necesaria cons ancia por escri o tle su parte de haber recibido los cheques o su
reproducción,   y apmbado el saldo, aceptando que ejercerá sus derechos correspondientes a lo
establecitlo en el Artículo 1194 tlel Código de Comercio de la siguiente manera: Si dentro del mes
calentlario siguiente a Eicho cierre, el Cuentacorrentista no hubiere recibitlo los cheques onginales librados
o su reprotlucción, o no habiendo lenido acceso a ellos o sus im8genes, deberá comunicaAO a INTEGR4L

EL motlNO tle es e conVaW tue tleposHetlo en la Supenntentlencia Eel Sistema Financiero en( ecM1a       , en cum0limienm a lo

es ebleciCO en los( vG 22 tle la ley tle Pro ecdón al Consumitlo y Art.32 tle su Reglamenlo.
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CONTRATO DE DEPOSITO EN CUENTA CORRIENTE

por escrito y éste eniregarA copia a través del sistema tle microfilm o cualquier olro medio Oe repro0ucción
eteclydnico, aceplando desde ahora, que esas copias tentlrán el mismo valor pmbatono que bs cheQues
originales, para totlo etecto. Si pasatlos los Ireinta días Cel ciene, el CuentacorrentisG no hiciere

observaciones, exonera de toda responsabilidad a INTEGRAL por el pago de dichos c eques y acepta
como cierto el contenido de los registms tle INTEGRAL.

VII. LIqTUO DE TRANSACCIONES: El Cuentacorrentista declara que los valores que depositarA en la
cuen a conien e, no tienen un ongen ilici o, ni estarán relaciona0os con ningún delim precureor de Lavado
de Dinero, así mismo no pertni irA que lerceros efacRien tlepósibs, remesas u olras Uansferencias en la
cuenta con fondos provenientes de actividades ilícitas, el CuenWCOrten ista ampoco girarA cheques
destinados a actividades ilicitas, ni a tavor de persona alguna relacionada wn las mismas. INTEGRAL por
su parte, de conformidad con la ley aplicable, procurará tener los fllros y controles razonables destinadas
a evitar que dinero producto tle actividades ilícitas ingresen a la cuenta En aquellos casos en los que exisla

indicios de hansacciones que ponga en riesgo de infringir cualquier Legislaci0n, y especialmente la Ley
conlra el LavaGO de Dinero y de Activos, su Reglamento y demás normativa apliwble, INTEGRAL podrá
cerrar esta cuenta previa notificación o mmunicacidn realiuda al Cuentamrrentista de tal efecto, en base
al Ahiculo 1195 del Código de Comercio.

VIII.   AUTORIZACION DE CARGO:  El Cuentacorrentis a autoriza a INTEGRAL para que en el
cumplimienlo a este conireto, cargue mensualmen e en su cuenta Corriente número el mon o

correspondiente a las comisiones, y recargos, si és os fueren aplicables siempre y cuando hayan sido
previamen e conocidas, aceptadas y conUatadas por el cuentamrrentista. También autoriza a INTEGRAL

para que en los casos de vanabilidad de las comisiones y recargos pueda cargar en la cuenta citada, o en
cualpuiera de las cuentas de depdsito abiertas en INTEGR4L, los momos respectivos.

IX. ( APLICA SOLO PARA PERSONAS NATURALES) BENERCIARIOS: El Cuen acorrentisla eclara de
manera libre y voluntaria, que eslaWece como su( s) Beneficiario( s) en la presen e cueNa, para que
reclamen los saltlos que exisliesen en la misma, a la( s) siguieNe(s) persona( s):

NOMBRE VINCULO PORCENTAJE

En caso el Cuentacorrentista no especifique un porcemaje de benefcio, se entenderá que se OislribuirA
por patles iguales enire los Benefciarios.

El Cuentawrren ista autoriza a INTEGRAL a NO comunicar a los beneficiarios la designación a su favor
hasta que uno o todos ellos lo consulten en cualquiera tle las agencias.

X. DOMICILIO Y LEGISLAC16N ESPECIAL Ambas patles declaren que en caso de conflicto, señalan
como su Domicilio especial la ciudad tle a cuyos Tribunales se somelen, reconociendo Que
serA la Legislación SalvaAOreña vigente la que se aplicará para dirimir cualquier conVOVersia que surja del
cumplimien o y/ o interpre ación tlel presente conirato.
en caso de sustiWCidn de coniralo por modificar alguna condición, se tleberá incluir El presente contrato

susti uye el contrato frmatlo previamenle enVe las partes.)

EL motlelo ae esle conl2ro fua eeposilatlo en la Supennteneercia GH Sisteme Flrienclem en fecna       ,   amqimlenlo a b

esladeciEO en Iqs AR 22 ae le Ley de Pm ecddn e ConwmiUOr y ArL32 tle su Replamento.
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CONTRATO DE DEGOSITO EN CUENTA[ ORRIENTE

LUGAR V FECHA

PORINTEGRAL

FIRMA DEL CUENTACORRENTISTA FIRMA DEL CUENTACORRENTISTA

INTEGRAL está aulorizado por la SuperinterWencia del Sis ema Financiero pare caplar fondos del
pOblico.

El I. G. D. es garante de los depdsiros hasta la garantla vigenre por tihlap salvo las excepciones de la Ley de
eanms.

p . .'-     ,.

VO e de 3n c ro..

Y1 1 Q— 

EL mo0eb Oe es e cmlreb fue tleposi eEe an la Supenn eMercia Oel Sstema Finanriem en Ixla_, en wmplimimW a lo

esladecbo m los AM1 22 Ce la Ley Oe PmtemM al Consumitlw y M.32 tle su Reglamen o.
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ANE%O DECONTRATO DE APERTURA DE LINEA DE CREDITO EN FORMA DE SOBREGIRO

NOMERO DE CUENTA CORRIENTE

NOSOTROS: .................. ( Apoderado de APOYO INTEGRAL), de _.._.... años de edad, ( Pmfesión u
oficio), tlel domicilio de_.., potlatlor tle mi Documen o Único de Idenlidad número........._., quien act0a en

nombre y representación, an su wlidad de............_.._. de SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITOAPOVO

INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITO

APOVO INTEGRAL, S.A. o SAC INTEGRAL S. A., Societlatl tle Ahorro y Crétlito, del domicilio de San
Salvador, con Tarjeta de Identifcación Tributaria número cem seiscientos wtorce- cien o cincuen a mil
quinienms dos- cieMO uno- cinco, denominatla en es e inslmmento" APOYO INTEGRAL" y por otra parte
el ( los)  señor(es) ..........._......_, tle .......... años de edad, ......_._( pmfesión u oficio), ( cuando sea

eztranjero: de nacionalidad del tlomicilio de ............... portador de mi ........_ ( Documento

llnico de Identidad, Pasaporte ..._....., Carnet de Residente) nOmaro con Tarjeta de
Identifcación Tributaria número ................. (     en caso de apoderedo: acNando en nombre y
representación, en calidad de apoderatlo(s, de de años de etlatl,( profesión u ofcio),

tlel domicilio de      , departamemo de con Documento Único de Identida0 nOmero y
con Númem de Iden i( icación Tribulana)), quien( es)( en su carácter personal/ en la calidad en que actúa)
en este acto me ( nos) tlenominar(é, emos) y"El Acreditado") (" La Acreditatla") (" LOS Acredi ados) (" La
Sociedatl Acretlitada"), y OTORGAMOS: " CONTRATO DE APERTURA DE LINEA DE CRÉ01T0 EN
FORMA DE SOBREGIRO", el wal se ragirá De conformi0ad con las disposiciones tlel TiWlo Septimo,

Capitulo Primem, Sección " A", del libro IV tlel Cótligo tle Comercio y por las es ipulaciones siguientes: 1
NATURALEZA DEL CONTRATO V MON70 DE LA LINEA DECREDITO.  APOYO IN7EGRAL abre y
pone a disposición del (" El Acretlitatld') ("La Acreditada")(' Los Acreditatlos" j (" La Sociedae Acreditada")
una APERTURA DE LW EA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE O ROTATIVA, hasta por la suma de

DOLARES DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE AMERICA, tle la cual podrA

hacer uso en un solo desembolso o por can idades parciales y el(" El Acredita0o")(" La Acretlitada")(" Los
Acredi ados") (" La Sociedad Acreditatla")   acepta( n) la Apertura tle LINEA DE CREDITO. 11) (' El
Acreditado")(" La Acredi ada")(" Los Acretlitatlos")(" La Sociedad Acretlitaaa") hari( n) uso exclusivamen e

tlel SOBREGIRO EN CUENTA CORRIENTE y autoriza(n) a APOVO INTEGRAL y a la Superintendencia
del Sistema Financiero para que puetlan ejercer control de la inversión, facultindolos para que puedan
efec uar inspecciones, en cualquier tiempo y forma, a fn de venfcar el conecto uso tle los fondos mientras
esté vigente este contrato. IIII PLAZO DE CONTRATO Y PLAZO DE GIRO.   (" El Acreditadó') (" La

Acretli atlá)("LOS AcreditaAOS') (" La Sociedatl Acreditatla) hará n) uso de la presen e Aperture tle linea
de Crétlito a pa ir tle esle tlía dentro Oel plazo de_( Oías. meses o años) que vence el tlía
de del año tlepende del plazo otorgatlo), el cual se pmrrogará por pedodos iguales

siempre y cuando(" El Acreditatlo")(" La Acreditada")(' Los Acretlitatlos") (' La Sociedad Acreditada") haya
pagado todas las cantidades adeutlatlas y éste no manifieste su deseo tle darlo por finalizado. No obs ante
tlurente el plazo convenido APOVO INTEGRAL se reserva la facullad de dar por lerminatla esla apertura
de linea de Crédito metliante nola que dará previamenle por escnto y con al menw hes días de
anticipación al(" El Acreditado")(" La Acreaitada')(" Los Acreditatlos")(" La Sociedad Acreditada"). IV) USO
DE LOS FONDOS:(" El Acreditado") (" La Acreditada") (" LOS Acreditados")  (" La Societlad Acreditada" j
tllspondNd( n) de la presente linea de Crédilo mediante reliros to ales o parciales tle acuerdo a sus

necesidades y a la disponibilidatl de APOVO INTEGRAL; no o stan e lo anterior, APOVO INTEGRAL
podrá, duranle la vigencia tlel presente conirato, suspender el uso slempre y cuando se den las siguientes
condicionantes: a) que (" El Acreditado")(" La Acreditada")(" LOS Acreditados") (" La Sociedad Acreditada")
incurra en una de las causales de caducitlad del plam; b) Por no wntar, no renovar, o sede suspenditla o

revocada cualquier autorización necesaria para el giro tle su empresa y explotación del negocio, inclusive
matricula de comemiante, establecimien[o y empresa las cuales se obliga a manteneda en odo tiempo
vigentes: c) en caso tle no adminisVar o dirigir su negocio en el curso orainario tlel mismo, no sientlo

consistente con sus practiws pasadas y no aplicaneo prdcticas prudenciales cortespondien es a su
negocio o en caso que( altara a la conservación de su modelo de negocio, organizacidn o protección de

sus tlerechos contrectuales, o( alte en tal adminislración o dirección a la buena fe; tl) en caso de encontrar

inexactiNdes o incongmencias en la informacidn presentada a APOVO INTEGRAL para el análisis u
otorgamienlo de la linea de crédito, su seguimienlo o future evaluación del negocio o empresa;

ELmoaalooeestaconVa ofueaepositatloenlaSUpennleneenciaDelSistemaFlnan< iero entecna       , anwmpllmimaalo

estaEleciOO en los Atl. 22 Ee la Lay tle Pmteccidn al ConsumiEO y M.32 Ge su Reglamen o.
7

i>... . .    

0 2_ SET 2019..  í



1(
SocieJaE Ee Ahorro y CreEiw Apoyo Inregral Societlatl Anónima

ANE%O DE CONTRATO DE APERTURA DE LINEA DE CREDITO EN FORMA DE SOBREGIRO

e) Si se generaran eventos o cambios adversos materiales en:( i) el negocio, su patrimonio, contingencias,

responsabilitlades o D oyectos,( ii) el mercatlo fnanciero nacional e internacional,( iii) la economía nacional
o inlemacional, sucesos polítims en El Salvatlor, o cambios en las actuales y futuras leyes o regulaciones
aplicables a las Instituciones Bancarias o Financieras o del negocio o mercado en el que opere (" El

Acreditadó) (" La Acretlitatlá) (" LOS Acreditatlos') (" La Societlatl Acretlitatla") que a( eclen este tipo da

contrato; f) La ezistencia de una ley, re9ulación, ortlen o decrelo que resMnja o prohiba la presenle
transacción, la realización del giro de negocio de (' El Acreditado") (' La Acreditada") (" Los Acreditados")

La Sociedad Acreditada") o su recuperación por la via judicial. V) ORIGEN OE LOS FONDOS. La
presente Apertura de Ilnea tle Crétlito es omrgada con fondos propios tle APOVO

INTEGR4L o conforme a la carta de aprobación el origen de los fondos). VI) TASA DE INTERÉS
NOMINAL. (" El Acreditado") (" La Acreditada") (" LOS Acredi[ ados") (" La Sociedad Acreditada") pagará( n)

sobre las sumas retiradas o sobre saldos al interés nominal del POR QENTO

MAYGSCULAS V NÚMEROS) anual; ajusla le y pagatleros mensualmente ( o tle acuerdo a Carta de
Aprobación);  revisable a opción tle APOVO INTEGRAL. SOBREGIRO:  En el evento que APOVO

INTEGRAL tleciaa pa9ar cheques giratlos por valor supenor al Eisponible en la Cuenta Cortien e, El

Cuentacorren is a se oóliga a reintegrar a APOYO INTEGR4L el vabr pagado en exceso, junto con los

intereses remuneretorios vigentes para este tipo tle operacionesl mantenientlo un diferencial mAximo de
hasta punlos porcenWales con relacidn a la Tasa de Referencia publicada por APOVO

INTEGRAL, que en la actualidad es del por cienta En cumplimiento a lo establecido en

el aMiculo sesenta y seis de la Ley de Bancos y las Normas Técnicas para la Transparencia y Divulgacidn
de bs Servicios Financieros y Onicamente Oara efectos informativos, se ace constar UE LA TASA DE
INTERES EFECTNA ANUALIZADA APLICABLE A ESTA OPERACION ES DEL EN

LETRAS MAVÚSCULAS V EN NÚMEROS). La comunicacidn por escrito hecha al (' El Acreditado`)(' La

Acretlitatla") (" Los Acreditatlos") (' La Societlatl Acretlitatla"), por APOVO INTEGRAL, en cualquier

momento y wn al menos quince dias de anticipación, de cambios en la tasa, mn relación al diferencial
establecido se tendrá por notificación de bs ajustes de dicha tasa, y que al (' El Acreditado") (" La
Acreditatla") (" Los AcreOitados") (" La Sociatlatl Acretlitatla") acepta ( n) expresamente en este acro; asl

mismo APOYO INTEGRAL realizar0 la publicación en dos periótliws de cirwlacitln nacional tle la Tasa

tle Referencia Única, y tle la tasa tle interés hecha púólica por APOVO INTEGRAL mensualmente o catla
vez que se modifque, todo de conformitlatl a lo dispuesto en el arlículo sesenta y cuatro tle la Ley de
Banws ( en relacitln con el articulo ciento cincuenta y cinco de la Ley de Banws Cooperativos y
Sociedades de Ahono y CréOito). La tasa de interés anual mencionada se aplicarA únicamente Dor los
saltlos insoWtos durante el liempo que tales saldos estuvieren pendien es, calwlados con base en el año

calendario tle trescientos sesenta y cinco dias o Irescientos sesenta y seis tlías, según corresponda, sin
que APOYO INTEGRAL Duetla cobrer inlereses que aún no han sido tlevengados. No se cobrarán

intereses sobre intereses tlevengatlos y no pagados. Los ajustes y variabilidad del interes mmenido,
comisiones y pnmas de seguros), se probarán con tas certificaciones que APOYO INTEGRAL extienda,

de conformidatl al Artículo un mil cienb Irece del Código de Comercio o tloscientos tliecisiete, de la Ley
de Bancos. VII) FORMA DE PAGO. (" El Acretlitado")(" La AcrediWdá(' Los Acreditados') (' a Sociedad

Acretlitadá) se obliga( n) a efecWar el pago tle las sumas reliradas en uso de la presen e apertura tle línea

de Cretlito asi: cancelara intereses mensualmente sobre salGOS y el capital pagadero al vencimienlo ( tle
acuer0o a la carta de aprobaci0n acep ada por(" El Acredi ado')(" La Acreaitatla")(" LOS Acreditatlos")(" La
Socieda0 Acreditada")). VIII) LUGAR E IMPUTAC16N DE PAGOS. 700o pago se harA en Dólares tle los

EstaOOS llnidos de América, en la ofcina principal tle APOVO INTEGRAL, ubicatla en la ciudad de San

SaNador, o en cualquiere de sus Agencias, y se imputará primeramente a ( comisiones) bs intereus, y el
saldo remanente, si lo hubiere, al capital( la prelación podrA modificarse en base a la cana de aprobacidn).

Queda entendido emre las partes que cuantlo la fecha de pago mincida con día no hábil, és a se pmrroga
al tlia hábil siguiente. (" El Acreditado") (' La Acreditadá) (" Los Acreditados") (' La Sociadad Acred'Rada")

auronza( n) a APOYO INTEGRAL quien Quada tlebidamente tacultada, pare que cargue en la( s) cuenta(s)

Conience número o en las que en un fuNro autorice por escn[o, la cantitlad corcespondiente

EL motlelo tle este contreto fue tleposiWEO en la Superinlentlencia tle Sistama Finenciem en feclia_, an cumqimienro a lo

establecitlo en los Atl.] 2 Ee la Ley tle Pmtección al Conaumidor y M.32 Ge su Reglemen o.
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en wnceplo de cuo as pendientes de pago, in ereses, comisiones, recargos, ( polizas de seguros. cuando

aplique) u oUOS, los cuales 9ozarán de prioritlatl siempre que sean a su wrgo y a fawr tle APOYO
INTEGR4L.  APOVO INTEGRAL deberá documentar y notifcar Oor medios tisicos o electrónicos a (" Ei
Acreditado") (" La Acreditada") (" Los Acreditados") (" La Societlad Aaetlitada") dicha operación.  I%)

SUSPENSIÓN DE LA LINEA DE CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este
insUUmento caducará y la deuda se hará ezigible en su totalitlatl, inmetlia amente, con sus respec ivos
intereses, como si( uere una obligacidn de plazo vencido, en los siguien es casos: a) Por falta de pago de
capitai o intereses;  b) Por incumplimien(o por parte de (' El Acreditado")  (" La Acreditadá) (" LOs

Acretli ados") (" La Sociedad Acreditada"), de cualesquiera de las obiigaciones que ha( n) con raitlo por
matlio de este instmmento o incurra( n) en causal tle catlucidad de plazo de cualquiera de las obligaciones

garantizadas; c) Por ejecución seguida por terceros o por el mismo APOYO INTEGRAL en conha de(" El
Acreditado") (" La Acreditada") (' Los Acreditatlos") (" La Sociedad AcreAitada") que deriven en una
desmejora de la calificación tle Activos de Riesgo; d) Si (" El Acredi adó) (" La Acretlitada") (" LOs
Acreditados") (' La Sociedatl Acreditada") es ( son) cal cado(a, os) dentm Ce una categoria Diferente de
activos de riesgo, de conformidatl a fas tlisposiciones emitidas por la Superintendencia tlel Sislema

Financiero a ese respecto, que obligare a APOVO INTEGRAL o a cualquier otra institución del Sistema

Financiero a constituir mayores reservas. e) En toCOS los tlemás casos señalatlos por la ley. En cualquiera
tle los casos antes señalados en la presente cl2usula, los saltlos atleudados a la fecha de la lerminación
anticipatla del presente contralo tleóerán pagarse de fortna inmedia a por el (" Acreditatlo") (" La

Acreditatla") (" LOS Acreditados") (" La Societlad Acreditada"). X) CONDIqONES GENERALES. (' El
Acreditado")(" La Acreditada")(" Los Acreditados")(" La Societlad Acredi(adá), se obliga( n). ( relacionar las

clAusulas siguien es y que se incluyan en la carta de comunicacibn) a) A pagar la nueva cuota que resultare
Ce las modificaciones realizatlas a la tasa de referencia publicatla por APOVO WTEGR4L que en la
actualitlad es del EN LETRAS MAYÚSCUTAS Y EN

NÚMEROS); b) A proporcionar cualquier clase tle información de la presente linea tle crédito y
especialmente información fnanciera, debidamente audi atla, cuando APOVO INTEGRAL se lo solici e;
c) AOn cuando presente atlelanto de capital, (" El Acreditatlo") (" La Acreditada") (" los Acreditados") (" La

Sociedad Acreditada") se obliga a continuar cancelando los inlereses en la techa tle pago estipulatla; d)
El Acreditado") (" La Acredi ada") (" LOS Acredi ados") (" La Sociedad Acredilatla") se obliga a notifcar

oportunamente a APOYO INTEGRAL cualquier afec ación ma enal al giro de su negocio o empresa en

cualquier momento desde esta fecha hasta el vencimiento del presente contrato, y de cualquier hecho 0
incumplimientos que esté consciente que ocurrirán Ial como:  ( i)  aquellos que puedan causar
incumplimiento de las obligaciones coniraítlas en este conlrelo; ( ii) que modifique las condiciones de
evaluación bajo las cuales APOVO INTEGRAL otorgó la presente linea de crédilo; e) (" El Acreditadó')

La Acreditada") (" os Acredi ados") (" La Societlad Acreditada") flrmará¡ n) un pagaré por el monto b al
tle la presente linea de crédito a efectos de proceder ejecu ivamente an[ e el impago de la presenle linea.

XI) CONDICIONES ESPEqALES. (' El Acreditadó) (' La Acreditada') (` LOS Acreditados') (` La Sociedad

Acretlitada") se somete( n) ezpresamente a las contliciones especiales siguientes: ( se consignarán las
condiciones especiales de manera semejante a las tlelalladas en la carta tle comunicacidn, de no exislir

deberá indicarse'. el presente contrato no con iene Condiciones Especiales).% I1) RECARGOS: En caso de

mora. sin que signifique prórroga Oel plazo, y sin perjuicio de los demás efec os legales de la mora, (" El
Acreditado") (' La Acreditadá) (' LOS AcreAitados") (" La Sociedad Acredi ada") acepta ( n) y se obliga ( n)
ezpresamentea0agarRecargoporcobroadminisVativopormoraapartir0ebs díasdemora, debiendo
pagar la cantidad de dólares de los Estados Unitlos tle América, el monto del presente recargo potlrá

variar dependiendo tlel monto que tenga vigente INTEGR4L conforme a las publicaciones que eslablece

la Ley al momen o que incurre en que se realice el cobro adminisUa[ ivo y sa causará siempre y cuando
INTEGRAL destine recursos para la recuperación de los montos adeudados. XIII) INDIVISIBILIOAD DE
LAS OBLIGACIONES: totlas las obligaciones tle (" El Acreditado")  (' La Acreditadá) (" LOS Acreditatlos")

La Sociedad Acreditada")  tlerivatlas de este documento son intlivisibles y en consecuencia
el incumplimiento de cualquiera de ellas generará catlucidatl tlel plam tle la obiigación

principal y esta se volverA exigible inmediatamente.  % IV) HONORARIOS V GASTOS: Serán por
cuenta( tle)(" El Acreditado")(" La Acredi ada")(" Los Acreditatlos")(" La Sociedad Acreditada") los gastos

EL moDeb ee asle con1210 fue aepositaao en Ia 5upennlenaercla 0& 51s1ema Flwriaem en lecla_.  n cumo lmlenlo a w

esladeciEO en los Ah. Y2 tle la Ley Je Prolectldn al ConsumiJOr y M.34 de su Reglamen o.
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y honorarios de este dowmento, y los de cualquier otro documento que deba otorgarse como
consecuencia la presente línea de crédito o cualquier otro 9asto Que APOVO INTEGRAL hiciere en el
cobro administralivo y/ o judicial de las sumas re iredas en uso de la linea de crédito conceditlo siempre
que sean imputables al(" Acreditadd')(' La Acreditadá') ("Los Acredi ados") (" La Socieaatl Acredi ada") o
sean originaaos por terceros ajenos a APOVO INTEGRAL, quetlantlo entendido que la anterior
enume2ción no es de carócter ta: aliva sino enunciativa y que os mismos conslituyen tleutla accesoria a
la presen e obligación. XV) DECLARACIONES FINALES: a) DECLARACION JURADA CUMPLIMIENTO
DE LEY CONTRA EL LAVADO DE DINERO Y DE ACTIVOS ( NOSOtros) ( YO)     en

calidad de  (" El Acreditado") (' La Acreditada") (" LOS Acredita0os") (' La Sociedatl Acreditadá), BAJO
JURAMENTO manifesto ( manifeslamos) que duranle la vigencia Oe la presente linea de crédito nos
obligamos a cumplir con las disposiciones pertinenles de la Ley conira el Lavado tle Dinero y de Aclivos,
su Re9lamento y el Insbuctivo emitido por la Fiscalia General tle la RepOblica, rindándola a APOVO
INTEGRAL toda la información y mlaboración necesana.- APOVO INTEGRAL se reserva el tlerecho de
negaree a prestar los servicios aqui contra[ ados si consitlera que la operación a realizarse no cumple con
alguno Ae los requerimienlos o tlisposiciones tle la mencionada Ley, el Reglamento, su Ins mclivo o si
consi0era que la operaci0n es de carácler inegular.- Asi mismo(" El Acredilado")(' La Acreditatlá) (' Los
Acretlitatlos")(" La Societlatl Acredi ada") manifesta que el tlestino tle bs fondos de la presente línea de
crédilo no serán ulilizatlos para operaciones relacionados wn hechos o actividades criminales

relacionadas con el narcotráfco y olros delitos que sean o no wnexos mn este, o con el lavado de tlinero
y otros activos y que contravengan las leyes y re9lamen os respedivos.- Agrega atlemAS los (" El
Acretlitado") (" La Acreditada") (" LOS Acreditados") (" La Societlad Acreditada") que la procedencia tle los
fondos con los que se estará pagando la presenle Ilnea de crédito, provienen de actividadas iicilas, los
cuales en forma inmetlia a tienen su ongen en sus aclividatles comerciales y profesionales,   por

consiguiente dichos fondos no se encueniran relacionados con hechos o activi0atles criminales

relacionadas con tlelilos o situaciones que vayan en wntra de las Leyes. DECLARANDO que en cualquier
situación APOVO INTEGRAL será considerado como tercero de buena fe: Por úl imo manifestan los
compareciemes que la anterior declaración es verdatlera y que conoce la responsabilidad civil y penal en
Que puede incurrir por existir falseaad en la misma. b) SOMETIMIENTO ESPEqAL: Los wmparecienles
acuerdan tle manera especial somelerse a las disposiciones de la Ley de Banws en lo pue fuere periinente
y a las tlemás Leyes vigentes que regulen este tipo de contra os c) DOMICILIO ESPECIAL V GASTOS.
Para lotlos los efectos legales de las obligaciones que coNraen por medio de esle insUUmento APOYO
INTEGRAL y (" El Acreditado") (" La Acreditada") (' LOS Acretlitatlos") (' La Societlatl Acreditada') fja(n)
como su domicilio especial el tle la ciudad de y se some e en el Juicio Ejecutivo que
se le(s) pmmueva o en sus incidentes, al procedimiento establecido en la Ley de Bancos.  APOVO
INTEGRAL serA tlepositario de los bienes que se embar9uen, sin obligacidn tle rendir Fianza, pero
responaerá por los deledoros que éstos sufren en la metlitla indicada en la Ley de Banws, siendo de
cargo tle(' El Acreditadó') (' La Acreditada") (" LOS Acreditados") (" La Sociedad Aaeaitada") las wstas
procesales que sean determinadas conforme a las reglas 9enerales del tleracho común, así como los

gaslos de es a escdWra y wncelación en su caso, y cualquier olro en que APOVO INTEGRAL inwrriere
en el cobro del ptéstamo mncedido, inclusive los gastos personales siempre y cuantlo se justifQUe por
medio de prueba rontabla. En la ciuCad de _._.., deparlamento tle ._._... a los ....._.. Oías tlel mes

de ........ del añodosmil.._.....:

Par APOYO INTEGRAL FIRMA DE EL ACREDITADO

EL modeb tle este conireto fue aeposifaao en la Suoanntendermie tlel Sistema FinaMrero en( ecM1e_. en cumplimienN a lo

eslableciEO en los qrt. 22 tle la Lay tle Pmlección al Consuml0or y Art. 32 tla su Reglamento.
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